
  

a
l
 

NOTARIA SEGUNDA | 
SALCEDO E 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

10 

1 OTORGA.- JOSE LUIS CAYO GAVILANES Y OTROS 

1 

14 A FAVOR DE.- CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA Y OTROS 

16/ 

1 CUANTIA.. 600,00 

le. “Esteban Naranjo Havas. 
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Vicente León y García Moreno 

Telf: (03) 2727356 / Cel.: 0984719777 / Email: notariasegundasalcedo972gmail.com 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

'OTORGA.- JOSE LUIS CAYO GAVILANES Y OTROS 

13 

A FAVOR DE.- CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA Y OTROS 

CUANTIA.- 600,00 

COPIA.- Parana 

En la ciudad de San Miguel, Cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, día 

lunes diez y nueve de enero del dos mil quince (19 de enero del 2015), ante 

mi Doctor WILSON ESTEBAN NARANJO NAVAS, Notario Segundo del 

Cantón, comparecen los señores: JOSE LUIS CAYO GAVILANES, 

divorciado; MARCO PATRICIO CHÍLUISA Y FRANCY MARLENE MOLINA 

CHACON, casados; SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES Y VILMA 
Y.6.5.  
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SARBELLA JACOME BALSECA, casados; KLEVER RODRIGO LOPEZ 

TORRES Y MARCIA GUADALUPE CASTRO MORILLO, casados; JUAN 

ALEJANDRO REINOSO ZAPATA, divorciado; y, MARCO XAVIER 

RODRIGUEZ Y ANA ELENA ESCOBAR JACOME, casados; y, por otra 

parte los señores CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, casado, CARLOS 

EDWIN ESPINOSA ESPINOSA, casado; Y ROBERSON OLMEDO 

ESPINOSA ESPINOSA, casado.- Los comparecientes domiciliados en la 

ciudad de Latacunga de paso por este cantón, mayores de edad, 

ecuatorianos, plenamente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles por sus cédulas que me presentan. Doy fe.- Cumplidos por mi 

parte con todos los preceptos legales previos, dicen que tienen a bien elevar 

a escritura pública la minuta quee me presentan, la misma que copiada es 

del siguiente tenor.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase agregar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida 

dentro de las siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Libre y 

voluntariamente y por sus propios derechos comparecen por una parte los 

señores: JOSE LUIS CAYO GAVILANES, ciudadano ecuatoriano, mayor de 

edad, divorciado y domiciliado en esta ciudad de Latacunga. MARCO PATRICIO 

CHILUISA; ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, casado y domiciliado en esta 

ciudad de Latacunga, con su cónyuge FRANCY MARLENE MOLINA CHACON, 

ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, casada y domiciliada en esta ciudad de 

Latacunga; SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES, ciudadano 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en esta ciudad de Latacunga, 

con su cónyuge VILMA SARBELLA JACOME BALSECA, ciudadana ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada y domiciliada en esta ciudad de 

Latacunga: KLEVER RODRIGO LOPEZ TORRES, ciudadano ecuatoriano, 

mayor de edad de estado civil casado y domiciliado en esta ciudad de 

Latacunga, con su cónyuge MARCIA GUADALUPE CASTRO MORILLO, 
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ciudadana ecuatoriana, mayor de edad de estado civil casada y domiciliada en 

    

  

edad, de estado civil casado y domiciliado en esta ciudad py    
cónyuge señora ANA ELENA ESCOBAR JACOME, ciudadana ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada y domiciliada en esta ciudad de 

Latacunga, a quienes en adelante se les denominará LOS CEDENTES y, por 

otra parte los señores: CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, de estado civil 

casado, CARLOS EDWIN ESPINOSA ESPINOSA de estado civil casado, 

ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA de estado civil casado, por 

sus propios y personales derechos domiciliados en el cantón Latacunga, a 

quienes en adelante y para efectos de instrumentos se les denomina LOS 

CESIONARIOS; los comparecientes son legalmente capaces y libres de 

contratar, por lo cual comparecen voluntariamente y por sus propios derechos 

civiles a la celebración de este contrato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Mediante escritura pública celebrada el treinta de enero de dos mil siete ante el 

Notario primero del cantón Latacunga Licenciado Hugo Alberto Berrazueta 

Pastor, se constituyó la compañía BUSERCON BUSINESS SERVICES AND 

CONSTRUCTIONS CIA. LTDA. Legalmente inscrita en el Registro de la 

propiedad del cantón Latacunga con la fecha diez y seis de febrero de dos mil 

siete, con un capital social determinado en base del siguiente detalle: 

Socios Participaciones | Capital Capital. Porcentaje 

Susorito Pagado 

José Luis 100 100 100 16.56 

Cayo Gavilánez 

Marco Patricio 100 100 100 16.66   
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Chiluisa 

Segundo Leonardo 100 100 100 16.66 

Garcia Paredes 

Klever Rodrigo 100 100 100 16.66 

Lopez Torres 
  

  

  
  

Juan Alejandro 100 100 100 16.66 

Reinoso Zapata 

| Marco Xavier 100 100 100 16.56 

Rodríguez 

Total $600 $600 $600 100%               

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION.- Con 

estos antecedentes, la compañía BUSERCON BUSINESS SERVICES AND 

CONSTRUCTIONS CIA. LTDA, a través de JOSE LUIS CAYO GAVILANES, 

MARCO PATRICIO CHILUISA, SEGUNDO LEONARDO GARCIA 

PAREDES, KLEVER RODRIGO LOPEZ TORRES, JUAN ALEJANDRO 

REINOSO ZAPATA y MARCO XAVIER RODRIGUEZ, libre y 

voluntariamente CEDEN Y TRANSFIEREN sus participaciones de la 

siguiente manera: JOSE LUIS CAYO GAVILANES cede y transfiere a favor 

del señor CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, cien participaciones de un 

dólar cada una; MARCO PATRICIO CHILUSA y su cónyuge FRANCY 

MARLENE MOLINA CHACON, ceden y transfieren a favor del señor 

CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA cien participaciones de un dólar cada 

una, SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES y su cónyuge VILMA 

SARBELLA JACOME BALSECA, ceden y transfieren a favor de del señor 

CARLOS EDWIN ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones dc un dólar 

cada una; KLEVER RODRIGO LOPEZ TORRES y su cónyuge MARCIA 

V. 6.5.  
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NON GUADALUPE CASTRO MORILLO, ceden y transfieren a favór del sg E 
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ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones de un dólar cada una: y, JUAN 

ALEJANDRO REINOSO ZAPATA cede y transfiere a favor del señor 

ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones de un 

dólar cada una: coh lo queda cedido en la forma antes refenda el cien por 

ciento del capital social suscrito y pagada de la compañía que es de 

seiscientos dólares dividido en seiscientas participaciones de un dólar cada 

una; además ceden y trasfieren todos y cada uno de los derechos que le 

confiere el estatuto de constitución y además leyes y reglamentos que se 

apliquen a la materia. Se deja establecido que está cesión de 

participaciones se le realiza en numerario, de tal manera que cl cuadro de 

integración de capital quede como sigue: 
    

    

    

  

      
  

    

Socios Participaciones | Capital Capital Porcentaje 

Suscrito | Pagado 

Carlos Hugo 200 200 200 33.33 

Espinosa Molina 

Carlos Edwin Espinosa | 200 200 200. 33.33 

Espinosa 

| Roberson Olmedo 200 200 200 33.33 

Espinosa Espinosa 

Total [$600 $600. $600 100%   
CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de la presente CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES que Los CESIONARIOS pagan a los CEDE NTES y 

que estos declaran estar de acuerdo a su entera satisfacción, y aceptan 

vas. 
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todas las condiciones detalladas en este instrumento, es la suma de 

SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS por las cesiones de 

participaciones; y, por otra parte LOS CEDENTES declaran que este valor lo 

han recibido en dinero en efectivo, por lo que expresamente renuncian a 

ejercer reclamo alguno presente o futuro por este concepto.- QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS, aceptan el total 

contenido del presente instrumento por no afectar a sus legítimos intereses. 

Por su parte los Cesionarios aceptan las cuentas tanto del activo como del 

pasivo de la compañía BUSERCON BUSINESS SERVICES AND 

CONSTRUCT1ONS CIA LTDA, cortado a la fecha de la celebración del 

presente instrumento.- SEXTA: HABILITANTES.- Se incorporan en calidad 

de documentos habilitantes los siguientes Uno.- copias de documentos de 

ciudadanía y papeles de votación según corresponda: Dos acta de junta 

general Universal extraordinaria de socios.- SETIPMA: MARGINACIONES.- 

Los cesionarios, quedan autorizados a realizar los demás trámites legales 

pertinentes y en especial a solicitar la marginación del presente documento 

en la matriz de la escritura pública, celebrada el treinta de enero de dos mil 

siete, ante el notario primero de cantón Latacunga. Licenciado Hugo 

Berrazueta Pastor.- OCTAVA: ACEPTACION Y SOMETIMIENTO.- Los 

comparecientes se afirman, ratifican y aceptan el contenido de datos y cada 

una de las clausulas precedentes y renunciando fuero y domicilio, declaran 

que, toda controversia o diferencia derivada de este contrato las partes se 

someten a los jueces de esta cuidad de Latacunga y al trámite ejecutivo o 

verbal sumario.- Usted señor Notario se servirá incorporar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente documento Público.- 

Hasta aqui la minuta firmada por el. Abogado, Willian Espinosa. Matricula 

cero cinco guión dos mil catorce guión cinco del Foro de Abogados de la 

Función Judicial del Ecuador. Minuta que queda elevada a escritura pública 

Y
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Registro Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

ES CERTIFICO Mediante Acción de Personal número 430-D1YWH- 
GADMCL, de fecha catorce abril de dos mul catorce, asume como 

-gistrador Municipal de la Propiedad Inmobiharia y Mercantil del 
Cantón Lalacunga.- Que en esta fecha sc ha inscrito la PRIMERA copia 
de la Issertura Pública otorgada ante el doctor ban Naranjo Navas 
Notario Segundo del cantón Salcedo de fecha diecinueve de enero del 
dos mil quince que contiene la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA BUSERCON BUSINESS SERVICES AND CONSTRUCTIONS 
CIA, LTDA , msenta bajo la partida No 002 constante a fojas 1 a la 7 del 

'gistro de cesión de participación go Queda archivada una 
copia certificada de la referida esertura. Latacunga veinte y dos de 
encro del dos mil qu 

  

    

   

  

  

        a mi 
    

   
A —_——_—— 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTHALIZA! 

MUNICIPAL DEL CANTÓN UATACUNGA/S 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNIGÍPAL 

JARA Y meca tas     
     

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

LATACUNGA. Lai )059494 
  

UD     
 



  

  

sus pfopios derechos y quienes representan el cien por ciento de capital de la compañía, 
sefffinen en la junta universal.- Dirige esta junta el señor MARCO PATRICIO CHILUISA, 
Géffnte General de la Compañía, y actúa como secretario Ad-Hoc, de la misma manera 
el feñor Marco Xavier Rodríguez, para tratar el siguiente orden del día. CESION DE 
PARTICIPACION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA, se constata el quórum y se procedo 
alfratar el orden del día en presencia del cien por ciento. del capital social y de inmediato 

procede a tratar la cesión de participaciones, quedando de la siguiente manera: 

'L SEÑOR JOSE LUIS CAYO GAVILANES Cede y transfiere a favor del señor CARLOS 
lUGO ESPINOSA MOLINA, cien participaciones de un dólar cada una; MARCO 
'ATRICIO CHILUSA y su cónyuge FRANCY MARLENE MOLINA CHACON, ceden y 
Iransfieren a favor del señor CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA cien participaciones de 
in dólar cada una; SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES y su cónyuge VILMA 
¡ARBELLA JACOME BALSECA, ceden y transfieren a favor de del señor CARLOS 
-DWIN ESPNIOSA ESPINOSA, cien participaciones de un dólar cada una; KLEVER 
'ODRIGO LOPEZ TORRES y su cónyuge MARCIA GUADALUPE CASTRO MORILLO, 
den y transfieren a favor del señor CARLOS EDWIN ESPNIOSA ESPINOSA, cien 

patticipaciones de un dólar cada una, MARCO XAVIER RODRIGUEZ y su conyugue 
sefñora ANA ESCOBAR JACOME ceden y transfieren a favor de la señorita ROBERSON 
OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones de un dólar cada una" y, JUAN 
ALEJANDRO REINOSA ZAPATA cede y transfiere a favor de la señorita ROBERSON 
OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA cien participaciones de un dólar cada una. 

Enseguida el Gerente pone en consideración de los socios que es interés de todos y 
cada uno de los socios de esta compañía ceder y transferir el total de sus participaciones 
que se representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado correspondiente 
a la suña de SEISCIENTOS DÓLARES AMERICANOS a favor de los señores que 
quedan enunciados en forma presente quienes a su vez se encuentran interesados en 
adquirir dichas participaciones, por lo que se solicita que de manera unánime los socios 
se prorjuncien aulorizando esla cesión. En atención a lo dicho, por unanimidad de los 
socios fesuelven autorizar la cesión de particiones del cien por ciento del capital social, 
por palte de los socios correspondientes a la suma de SEISCIENTOS DÓLARES 
AMERIGANOS a favor de los señores CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, CARLOS 
EDWIN [ESPINOSA ESPINOSA, y ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, 
autorizárdose a estos últimos la realización de las gostiones legales pertinentes para 
formaliza esta cesión de participaciones. 

   



  

    LISTA DE SOCIOS DE LA JUNTA DE LA COMPAÑÍA BUSERCON Bl 
SERVICES AND CONSTRUCTIONS CIA. LTDA. 

propietario de cien participaciones; 2) propietario de cien participaciones; 3) 
propietario de cien participaciones; 4) propietario de cien participaciones; 5) 
propietario de cien participaciones; y, 6) propietario de cien participaciones. 
  [Socio Capital Firma == 
  

  

José Cayo Gavilánez 
Cien participaciones 

Marco Patricio Chiluisa 
Cien participaciones 
  

Segundo Paredes García |. o Cien participaciones 
  

Klever López Torres A 
Cien participaciones 

Juan Reinoso Zapata o Cien participaciones 
  

Marco Xavier Rodríguez | Cien participaciones 

  

  

  

Total Seiscientas participaciones         
  

  

López Klever Rodrigo Marco Patricio Chiluisa 
Presidente - Socio Secretario - Gerente General 

Socio 
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    AND CONSTRUCTIONS CIA. LTDA., otorgada el treinta 

enero del dos mil siete, he tomado nota de 

el diecinueve de enero del dos mil quince, por el 
señores José Luis Cayo Gavilanes, Maro Patricio 

Chiluisa y Francy Marlene Molina Chacon, Segundo 
Leonardo García Paredes y Vilma Sarbella Jácome 
Balseca, Klever Rodrigo López Torres y Marcia 
Guadalupe Castro Morillo, y Marco Xavier Rodríguez 
y Ana Elena Escobar Jácome a favor de los señores 
Carlos Hugo Espinosa Molina, Carlos Edwin Espinosa 
Espinosa y Roberson Olmedo Espinosa Espinosa.- 
Latacunga, trece de febrero del dos mil quince.- La 
Notaria. 

mz j- 

        
ARETES 

a Div Pracado Sabía Lavizo a 
er prma pe crónicos 52 

  



  

a
l
 

NOTARIA SEGUNDA | 
SALCEDO E 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

10 

1 OTORGA.- JOSE LUIS CAYO GAVILANES Y OTROS 

1 

14 A FAVOR DE.- CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA Y OTROS 

16/ 

1 CUANTIA.. 600,00 

le. “Esteban Naranjo Havas. 

NOTARIO 

    
Vicente León y García Moreno 

Telf: (03) 2727356 / Cel.: 0984719777 / Email: notariasegundasalcedo972gmail.com 

Salcedo Ecuador 

de 

AA   MS  



    
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

'OTORGA.- JOSE LUIS CAYO GAVILANES Y OTROS 

13 

A FAVOR DE.- CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA Y OTROS 

CUANTIA.- 600,00 

COPIA.- Parana 

En la ciudad de San Miguel, Cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, día 

lunes diez y nueve de enero del dos mil quince (19 de enero del 2015), ante 

mi Doctor WILSON ESTEBAN NARANJO NAVAS, Notario Segundo del 

Cantón, comparecen los señores: JOSE LUIS CAYO GAVILANES, 

divorciado; MARCO PATRICIO CHÍLUISA Y FRANCY MARLENE MOLINA 

CHACON, casados; SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES Y VILMA 
Y.6.5.  
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SARBELLA JACOME BALSECA, casados; KLEVER RODRIGO LOPEZ 

TORRES Y MARCIA GUADALUPE CASTRO MORILLO, casados; JUAN 

ALEJANDRO REINOSO ZAPATA, divorciado; y, MARCO XAVIER 

RODRIGUEZ Y ANA ELENA ESCOBAR JACOME, casados; y, por otra 

parte los señores CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, casado, CARLOS 

EDWIN ESPINOSA ESPINOSA, casado; Y ROBERSON OLMEDO 

ESPINOSA ESPINOSA, casado.- Los comparecientes domiciliados en la 

ciudad de Latacunga de paso por este cantón, mayores de edad, 

ecuatorianos, plenamente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles por sus cédulas que me presentan. Doy fe.- Cumplidos por mi 

parte con todos los preceptos legales previos, dicen que tienen a bien elevar 

a escritura pública la minuta quee me presentan, la misma que copiada es 

del siguiente tenor.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase agregar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida 

dentro de las siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Libre y 

voluntariamente y por sus propios derechos comparecen por una parte los 

señores: JOSE LUIS CAYO GAVILANES, ciudadano ecuatoriano, mayor de 

edad, divorciado y domiciliado en esta ciudad de Latacunga. MARCO PATRICIO 

CHILUISA; ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, casado y domiciliado en esta 

ciudad de Latacunga, con su cónyuge FRANCY MARLENE MOLINA CHACON, 

ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, casada y domiciliada en esta ciudad de 

Latacunga; SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES, ciudadano 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en esta ciudad de Latacunga, 

con su cónyuge VILMA SARBELLA JACOME BALSECA, ciudadana ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada y domiciliada en esta ciudad de 

Latacunga: KLEVER RODRIGO LOPEZ TORRES, ciudadano ecuatoriano, 

mayor de edad de estado civil casado y domiciliado en esta ciudad de 

Latacunga, con su cónyuge MARCIA GUADALUPE CASTRO MORILLO, 
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ciudadana ecuatoriana, mayor de edad de estado civil casada y domiciliada en 

    

  

edad, de estado civil casado y domiciliado en esta ciudad py    
cónyuge señora ANA ELENA ESCOBAR JACOME, ciudadana ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada y domiciliada en esta ciudad de 

Latacunga, a quienes en adelante se les denominará LOS CEDENTES y, por 

otra parte los señores: CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, de estado civil 

casado, CARLOS EDWIN ESPINOSA ESPINOSA de estado civil casado, 

ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA de estado civil casado, por 

sus propios y personales derechos domiciliados en el cantón Latacunga, a 

quienes en adelante y para efectos de instrumentos se les denomina LOS 

CESIONARIOS; los comparecientes son legalmente capaces y libres de 

contratar, por lo cual comparecen voluntariamente y por sus propios derechos 

civiles a la celebración de este contrato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Mediante escritura pública celebrada el treinta de enero de dos mil siete ante el 

Notario primero del cantón Latacunga Licenciado Hugo Alberto Berrazueta 

Pastor, se constituyó la compañía BUSERCON BUSINESS SERVICES AND 

CONSTRUCTIONS CIA. LTDA. Legalmente inscrita en el Registro de la 

propiedad del cantón Latacunga con la fecha diez y seis de febrero de dos mil 

siete, con un capital social determinado en base del siguiente detalle: 

Socios Participaciones | Capital Capital. Porcentaje 

Susorito Pagado 

José Luis 100 100 100 16.56 

Cayo Gavilánez 

Marco Patricio 100 100 100 16.66   
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Chiluisa 

Segundo Leonardo 100 100 100 16.66 

Garcia Paredes 

Klever Rodrigo 100 100 100 16.66 

Lopez Torres 
  

  

  
  

Juan Alejandro 100 100 100 16.66 

Reinoso Zapata 

| Marco Xavier 100 100 100 16.56 

Rodríguez 

Total $600 $600 $600 100%               

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION.- Con 

estos antecedentes, la compañía BUSERCON BUSINESS SERVICES AND 

CONSTRUCTIONS CIA. LTDA, a través de JOSE LUIS CAYO GAVILANES, 

MARCO PATRICIO CHILUISA, SEGUNDO LEONARDO GARCIA 

PAREDES, KLEVER RODRIGO LOPEZ TORRES, JUAN ALEJANDRO 

REINOSO ZAPATA y MARCO XAVIER RODRIGUEZ, libre y 

voluntariamente CEDEN Y TRANSFIEREN sus participaciones de la 

siguiente manera: JOSE LUIS CAYO GAVILANES cede y transfiere a favor 

del señor CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, cien participaciones de un 

dólar cada una; MARCO PATRICIO CHILUSA y su cónyuge FRANCY 

MARLENE MOLINA CHACON, ceden y transfieren a favor del señor 

CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA cien participaciones de un dólar cada 

una, SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES y su cónyuge VILMA 

SARBELLA JACOME BALSECA, ceden y transfieren a favor de del señor 

CARLOS EDWIN ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones dc un dólar 

cada una; KLEVER RODRIGO LOPEZ TORRES y su cónyuge MARCIA 

V. 6.5.  
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ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones de un dólar cada una: y, JUAN 

ALEJANDRO REINOSO ZAPATA cede y transfiere a favor del señor 

ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones de un 

dólar cada una: coh lo queda cedido en la forma antes refenda el cien por 

ciento del capital social suscrito y pagada de la compañía que es de 

seiscientos dólares dividido en seiscientas participaciones de un dólar cada 

una; además ceden y trasfieren todos y cada uno de los derechos que le 

confiere el estatuto de constitución y además leyes y reglamentos que se 

apliquen a la materia. Se deja establecido que está cesión de 

participaciones se le realiza en numerario, de tal manera que cl cuadro de 

integración de capital quede como sigue: 
    

    

    

  

      
  

    

Socios Participaciones | Capital Capital Porcentaje 

Suscrito | Pagado 

Carlos Hugo 200 200 200 33.33 

Espinosa Molina 

Carlos Edwin Espinosa | 200 200 200. 33.33 

Espinosa 

| Roberson Olmedo 200 200 200 33.33 

Espinosa Espinosa 

Total [$600 $600. $600 100%   
CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de la presente CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES que Los CESIONARIOS pagan a los CEDE NTES y 

que estos declaran estar de acuerdo a su entera satisfacción, y aceptan 

vas. 
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todas las condiciones detalladas en este instrumento, es la suma de 

SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS por las cesiones de 

participaciones; y, por otra parte LOS CEDENTES declaran que este valor lo 

han recibido en dinero en efectivo, por lo que expresamente renuncian a 

ejercer reclamo alguno presente o futuro por este concepto.- QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS, aceptan el total 

contenido del presente instrumento por no afectar a sus legítimos intereses. 

Por su parte los Cesionarios aceptan las cuentas tanto del activo como del 

pasivo de la compañía BUSERCON BUSINESS SERVICES AND 

CONSTRUCT1ONS CIA LTDA, cortado a la fecha de la celebración del 

presente instrumento.- SEXTA: HABILITANTES.- Se incorporan en calidad 

de documentos habilitantes los siguientes Uno.- copias de documentos de 

ciudadanía y papeles de votación según corresponda: Dos acta de junta 

general Universal extraordinaria de socios.- SETIPMA: MARGINACIONES.- 

Los cesionarios, quedan autorizados a realizar los demás trámites legales 

pertinentes y en especial a solicitar la marginación del presente documento 

en la matriz de la escritura pública, celebrada el treinta de enero de dos mil 

siete, ante el notario primero de cantón Latacunga. Licenciado Hugo 

Berrazueta Pastor.- OCTAVA: ACEPTACION Y SOMETIMIENTO.- Los 

comparecientes se afirman, ratifican y aceptan el contenido de datos y cada 

una de las clausulas precedentes y renunciando fuero y domicilio, declaran 

que, toda controversia o diferencia derivada de este contrato las partes se 

someten a los jueces de esta cuidad de Latacunga y al trámite ejecutivo o 

verbal sumario.- Usted señor Notario se servirá incorporar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente documento Público.- 

Hasta aqui la minuta firmada por el. Abogado, Willian Espinosa. Matricula 

cero cinco guión dos mil catorce guión cinco del Foro de Abogados de la 

Función Judicial del Ecuador. Minuta que queda elevada a escritura pública 
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Registro Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

ES CERTIFICO Mediante Acción de Personal número 430-D1YWH- 
GADMCL, de fecha catorce abril de dos mul catorce, asume como 

-gistrador Municipal de la Propiedad Inmobiharia y Mercantil del 
Cantón Lalacunga.- Que en esta fecha sc ha inscrito la PRIMERA copia 
de la Issertura Pública otorgada ante el doctor ban Naranjo Navas 
Notario Segundo del cantón Salcedo de fecha diecinueve de enero del 
dos mil quince que contiene la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA BUSERCON BUSINESS SERVICES AND CONSTRUCTIONS 
CIA, LTDA , msenta bajo la partida No 002 constante a fojas 1 a la 7 del 

'gistro de cesión de participación go Queda archivada una 
copia certificada de la referida esertura. Latacunga veinte y dos de 
encro del dos mil qu 

  

    

   

  

  

        a mi 
    

   
A —_——_—— 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTHALIZA! 

MUNICIPAL DEL CANTÓN UATACUNGA/S 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNIGÍPAL 

JARA Y meca tas     
     

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

LATACUNGA. Lai )059494 
  

UD     
 



  

  

sus pfopios derechos y quienes representan el cien por ciento de capital de la compañía, 
sefffinen en la junta universal.- Dirige esta junta el señor MARCO PATRICIO CHILUISA, 
Géffnte General de la Compañía, y actúa como secretario Ad-Hoc, de la misma manera 
el feñor Marco Xavier Rodríguez, para tratar el siguiente orden del día. CESION DE 
PARTICIPACION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA, se constata el quórum y se procedo 
alfratar el orden del día en presencia del cien por ciento. del capital social y de inmediato 

procede a tratar la cesión de participaciones, quedando de la siguiente manera: 

'L SEÑOR JOSE LUIS CAYO GAVILANES Cede y transfiere a favor del señor CARLOS 
lUGO ESPINOSA MOLINA, cien participaciones de un dólar cada una; MARCO 
'ATRICIO CHILUSA y su cónyuge FRANCY MARLENE MOLINA CHACON, ceden y 
Iransfieren a favor del señor CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA cien participaciones de 
in dólar cada una; SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES y su cónyuge VILMA 
¡ARBELLA JACOME BALSECA, ceden y transfieren a favor de del señor CARLOS 
-DWIN ESPNIOSA ESPINOSA, cien participaciones de un dólar cada una; KLEVER 
'ODRIGO LOPEZ TORRES y su cónyuge MARCIA GUADALUPE CASTRO MORILLO, 
den y transfieren a favor del señor CARLOS EDWIN ESPNIOSA ESPINOSA, cien 

patticipaciones de un dólar cada una, MARCO XAVIER RODRIGUEZ y su conyugue 
sefñora ANA ESCOBAR JACOME ceden y transfieren a favor de la señorita ROBERSON 
OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones de un dólar cada una" y, JUAN 
ALEJANDRO REINOSA ZAPATA cede y transfiere a favor de la señorita ROBERSON 
OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA cien participaciones de un dólar cada una. 

Enseguida el Gerente pone en consideración de los socios que es interés de todos y 
cada uno de los socios de esta compañía ceder y transferir el total de sus participaciones 
que se representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado correspondiente 
a la suña de SEISCIENTOS DÓLARES AMERICANOS a favor de los señores que 
quedan enunciados en forma presente quienes a su vez se encuentran interesados en 
adquirir dichas participaciones, por lo que se solicita que de manera unánime los socios 
se prorjuncien aulorizando esla cesión. En atención a lo dicho, por unanimidad de los 
socios fesuelven autorizar la cesión de particiones del cien por ciento del capital social, 
por palte de los socios correspondientes a la suma de SEISCIENTOS DÓLARES 
AMERIGANOS a favor de los señores CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, CARLOS 
EDWIN [ESPINOSA ESPINOSA, y ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, 
autorizárdose a estos últimos la realización de las gostiones legales pertinentes para 
formaliza esta cesión de participaciones. 

   



  

    LISTA DE SOCIOS DE LA JUNTA DE LA COMPAÑÍA BUSERCON Bl 
SERVICES AND CONSTRUCTIONS CIA. LTDA. 

propietario de cien participaciones; 2) propietario de cien participaciones; 3) 
propietario de cien participaciones; 4) propietario de cien participaciones; 5) 
propietario de cien participaciones; y, 6) propietario de cien participaciones. 
  [Socio Capital Firma == 
  

  

José Cayo Gavilánez 
Cien participaciones 

Marco Patricio Chiluisa 
Cien participaciones 
  

Segundo Paredes García |. o Cien participaciones 
  

Klever López Torres A 
Cien participaciones 

Juan Reinoso Zapata o Cien participaciones 
  

Marco Xavier Rodríguez | Cien participaciones 

  

  

  

Total Seiscientas participaciones         
  

  

López Klever Rodrigo Marco Patricio Chiluisa 
Presidente - Socio Secretario - Gerente General 

Socio 
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(ARIA FERNANDA 

   



    AND CONSTRUCTIONS CIA. LTDA., otorgada el treinta 

enero del dos mil siete, he tomado nota de 

el diecinueve de enero del dos mil quince, por el 
señores José Luis Cayo Gavilanes, Maro Patricio 

Chiluisa y Francy Marlene Molina Chacon, Segundo 
Leonardo García Paredes y Vilma Sarbella Jácome 
Balseca, Klever Rodrigo López Torres y Marcia 
Guadalupe Castro Morillo, y Marco Xavier Rodríguez 
y Ana Elena Escobar Jácome a favor de los señores 
Carlos Hugo Espinosa Molina, Carlos Edwin Espinosa 
Espinosa y Roberson Olmedo Espinosa Espinosa.- 
Latacunga, trece de febrero del dos mil quince.- La 
Notaria. 

mz j- 
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a Div Pracado Sabía Lavizo a 
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NOTARIA SEGUNDA | 
SALCEDO E 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

10 

1 OTORGA.- JOSE LUIS CAYO GAVILANES Y OTROS 

1 

14 A FAVOR DE.- CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA Y OTROS 

16/ 

1 CUANTIA.. 600,00 

le. “Esteban Naranjo Havas. 

NOTARIO 

    
Vicente León y García Moreno 

Telf: (03) 2727356 / Cel.: 0984719777 / Email: notariasegundasalcedo972gmail.com 

Salcedo Ecuador 

de 

AA   MS  



    
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

'OTORGA.- JOSE LUIS CAYO GAVILANES Y OTROS 

13 

A FAVOR DE.- CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA Y OTROS 

CUANTIA.- 600,00 

COPIA.- Parana 

En la ciudad de San Miguel, Cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, día 

lunes diez y nueve de enero del dos mil quince (19 de enero del 2015), ante 

mi Doctor WILSON ESTEBAN NARANJO NAVAS, Notario Segundo del 

Cantón, comparecen los señores: JOSE LUIS CAYO GAVILANES, 

divorciado; MARCO PATRICIO CHÍLUISA Y FRANCY MARLENE MOLINA 

CHACON, casados; SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES Y VILMA 
Y.6.5.  
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SARBELLA JACOME BALSECA, casados; KLEVER RODRIGO LOPEZ 

TORRES Y MARCIA GUADALUPE CASTRO MORILLO, casados; JUAN 

ALEJANDRO REINOSO ZAPATA, divorciado; y, MARCO XAVIER 

RODRIGUEZ Y ANA ELENA ESCOBAR JACOME, casados; y, por otra 

parte los señores CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, casado, CARLOS 

EDWIN ESPINOSA ESPINOSA, casado; Y ROBERSON OLMEDO 

ESPINOSA ESPINOSA, casado.- Los comparecientes domiciliados en la 

ciudad de Latacunga de paso por este cantón, mayores de edad, 

ecuatorianos, plenamente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles por sus cédulas que me presentan. Doy fe.- Cumplidos por mi 

parte con todos los preceptos legales previos, dicen que tienen a bien elevar 

a escritura pública la minuta quee me presentan, la misma que copiada es 

del siguiente tenor.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase agregar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida 

dentro de las siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Libre y 

voluntariamente y por sus propios derechos comparecen por una parte los 

señores: JOSE LUIS CAYO GAVILANES, ciudadano ecuatoriano, mayor de 

edad, divorciado y domiciliado en esta ciudad de Latacunga. MARCO PATRICIO 

CHILUISA; ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, casado y domiciliado en esta 

ciudad de Latacunga, con su cónyuge FRANCY MARLENE MOLINA CHACON, 

ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, casada y domiciliada en esta ciudad de 

Latacunga; SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES, ciudadano 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en esta ciudad de Latacunga, 

con su cónyuge VILMA SARBELLA JACOME BALSECA, ciudadana ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada y domiciliada en esta ciudad de 

Latacunga: KLEVER RODRIGO LOPEZ TORRES, ciudadano ecuatoriano, 

mayor de edad de estado civil casado y domiciliado en esta ciudad de 

Latacunga, con su cónyuge MARCIA GUADALUPE CASTRO MORILLO, 

V.0.S.
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ciudadana ecuatoriana, mayor de edad de estado civil casada y domiciliada en 

    

  

edad, de estado civil casado y domiciliado en esta ciudad py    
cónyuge señora ANA ELENA ESCOBAR JACOME, ciudadana ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada y domiciliada en esta ciudad de 

Latacunga, a quienes en adelante se les denominará LOS CEDENTES y, por 

otra parte los señores: CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, de estado civil 

casado, CARLOS EDWIN ESPINOSA ESPINOSA de estado civil casado, 

ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA de estado civil casado, por 

sus propios y personales derechos domiciliados en el cantón Latacunga, a 

quienes en adelante y para efectos de instrumentos se les denomina LOS 

CESIONARIOS; los comparecientes son legalmente capaces y libres de 

contratar, por lo cual comparecen voluntariamente y por sus propios derechos 

civiles a la celebración de este contrato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Mediante escritura pública celebrada el treinta de enero de dos mil siete ante el 

Notario primero del cantón Latacunga Licenciado Hugo Alberto Berrazueta 

Pastor, se constituyó la compañía BUSERCON BUSINESS SERVICES AND 

CONSTRUCTIONS CIA. LTDA. Legalmente inscrita en el Registro de la 

propiedad del cantón Latacunga con la fecha diez y seis de febrero de dos mil 

siete, con un capital social determinado en base del siguiente detalle: 

Socios Participaciones | Capital Capital. Porcentaje 

Susorito Pagado 

José Luis 100 100 100 16.56 

Cayo Gavilánez 

Marco Patricio 100 100 100 16.66   
  

v6S.
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Chiluisa 

Segundo Leonardo 100 100 100 16.66 

Garcia Paredes 

Klever Rodrigo 100 100 100 16.66 

Lopez Torres 
  

  

  
  

Juan Alejandro 100 100 100 16.66 

Reinoso Zapata 

| Marco Xavier 100 100 100 16.56 

Rodríguez 

Total $600 $600 $600 100%               

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION.- Con 

estos antecedentes, la compañía BUSERCON BUSINESS SERVICES AND 

CONSTRUCTIONS CIA. LTDA, a través de JOSE LUIS CAYO GAVILANES, 

MARCO PATRICIO CHILUISA, SEGUNDO LEONARDO GARCIA 

PAREDES, KLEVER RODRIGO LOPEZ TORRES, JUAN ALEJANDRO 

REINOSO ZAPATA y MARCO XAVIER RODRIGUEZ, libre y 

voluntariamente CEDEN Y TRANSFIEREN sus participaciones de la 

siguiente manera: JOSE LUIS CAYO GAVILANES cede y transfiere a favor 

del señor CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, cien participaciones de un 

dólar cada una; MARCO PATRICIO CHILUSA y su cónyuge FRANCY 

MARLENE MOLINA CHACON, ceden y transfieren a favor del señor 

CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA cien participaciones de un dólar cada 

una, SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES y su cónyuge VILMA 

SARBELLA JACOME BALSECA, ceden y transfieren a favor de del señor 

CARLOS EDWIN ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones dc un dólar 

cada una; KLEVER RODRIGO LOPEZ TORRES y su cónyuge MARCIA 

V. 6.5.  
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NON GUADALUPE CASTRO MORILLO, ceden y transfieren a favór del sg E 
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ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones de un dólar cada una: y, JUAN 

ALEJANDRO REINOSO ZAPATA cede y transfiere a favor del señor 

ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones de un 

dólar cada una: coh lo queda cedido en la forma antes refenda el cien por 

ciento del capital social suscrito y pagada de la compañía que es de 

seiscientos dólares dividido en seiscientas participaciones de un dólar cada 

una; además ceden y trasfieren todos y cada uno de los derechos que le 

confiere el estatuto de constitución y además leyes y reglamentos que se 

apliquen a la materia. Se deja establecido que está cesión de 

participaciones se le realiza en numerario, de tal manera que cl cuadro de 

integración de capital quede como sigue: 
    

    

    

  

      
  

    

Socios Participaciones | Capital Capital Porcentaje 

Suscrito | Pagado 

Carlos Hugo 200 200 200 33.33 

Espinosa Molina 

Carlos Edwin Espinosa | 200 200 200. 33.33 

Espinosa 

| Roberson Olmedo 200 200 200 33.33 

Espinosa Espinosa 

Total [$600 $600. $600 100%   
CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de la presente CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES que Los CESIONARIOS pagan a los CEDE NTES y 

que estos declaran estar de acuerdo a su entera satisfacción, y aceptan 

vas. 
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todas las condiciones detalladas en este instrumento, es la suma de 

SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS por las cesiones de 

participaciones; y, por otra parte LOS CEDENTES declaran que este valor lo 

han recibido en dinero en efectivo, por lo que expresamente renuncian a 

ejercer reclamo alguno presente o futuro por este concepto.- QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS, aceptan el total 

contenido del presente instrumento por no afectar a sus legítimos intereses. 

Por su parte los Cesionarios aceptan las cuentas tanto del activo como del 

pasivo de la compañía BUSERCON BUSINESS SERVICES AND 

CONSTRUCT1ONS CIA LTDA, cortado a la fecha de la celebración del 

presente instrumento.- SEXTA: HABILITANTES.- Se incorporan en calidad 

de documentos habilitantes los siguientes Uno.- copias de documentos de 

ciudadanía y papeles de votación según corresponda: Dos acta de junta 

general Universal extraordinaria de socios.- SETIPMA: MARGINACIONES.- 

Los cesionarios, quedan autorizados a realizar los demás trámites legales 

pertinentes y en especial a solicitar la marginación del presente documento 

en la matriz de la escritura pública, celebrada el treinta de enero de dos mil 

siete, ante el notario primero de cantón Latacunga. Licenciado Hugo 

Berrazueta Pastor.- OCTAVA: ACEPTACION Y SOMETIMIENTO.- Los 

comparecientes se afirman, ratifican y aceptan el contenido de datos y cada 

una de las clausulas precedentes y renunciando fuero y domicilio, declaran 

que, toda controversia o diferencia derivada de este contrato las partes se 

someten a los jueces de esta cuidad de Latacunga y al trámite ejecutivo o 

verbal sumario.- Usted señor Notario se servirá incorporar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente documento Público.- 

Hasta aqui la minuta firmada por el. Abogado, Willian Espinosa. Matricula 

cero cinco guión dos mil catorce guión cinco del Foro de Abogados de la 

Función Judicial del Ecuador. Minuta que queda elevada a escritura pública 
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Registro Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

ES CERTIFICO Mediante Acción de Personal número 430-D1YWH- 
GADMCL, de fecha catorce abril de dos mul catorce, asume como 

-gistrador Municipal de la Propiedad Inmobiharia y Mercantil del 
Cantón Lalacunga.- Que en esta fecha sc ha inscrito la PRIMERA copia 
de la Issertura Pública otorgada ante el doctor ban Naranjo Navas 
Notario Segundo del cantón Salcedo de fecha diecinueve de enero del 
dos mil quince que contiene la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA BUSERCON BUSINESS SERVICES AND CONSTRUCTIONS 
CIA, LTDA , msenta bajo la partida No 002 constante a fojas 1 a la 7 del 

'gistro de cesión de participación go Queda archivada una 
copia certificada de la referida esertura. Latacunga veinte y dos de 
encro del dos mil qu 

  

    

   

  

  

        a mi 
    

   
A —_——_—— 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTHALIZA! 

MUNICIPAL DEL CANTÓN UATACUNGA/S 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNIGÍPAL 

JARA Y meca tas     
     

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

LATACUNGA. Lai )059494 
  

UD     
 



  

  

sus pfopios derechos y quienes representan el cien por ciento de capital de la compañía, 
sefffinen en la junta universal.- Dirige esta junta el señor MARCO PATRICIO CHILUISA, 
Géffnte General de la Compañía, y actúa como secretario Ad-Hoc, de la misma manera 
el feñor Marco Xavier Rodríguez, para tratar el siguiente orden del día. CESION DE 
PARTICIPACION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA, se constata el quórum y se procedo 
alfratar el orden del día en presencia del cien por ciento. del capital social y de inmediato 

procede a tratar la cesión de participaciones, quedando de la siguiente manera: 

'L SEÑOR JOSE LUIS CAYO GAVILANES Cede y transfiere a favor del señor CARLOS 
lUGO ESPINOSA MOLINA, cien participaciones de un dólar cada una; MARCO 
'ATRICIO CHILUSA y su cónyuge FRANCY MARLENE MOLINA CHACON, ceden y 
Iransfieren a favor del señor CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA cien participaciones de 
in dólar cada una; SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES y su cónyuge VILMA 
¡ARBELLA JACOME BALSECA, ceden y transfieren a favor de del señor CARLOS 
-DWIN ESPNIOSA ESPINOSA, cien participaciones de un dólar cada una; KLEVER 
'ODRIGO LOPEZ TORRES y su cónyuge MARCIA GUADALUPE CASTRO MORILLO, 
den y transfieren a favor del señor CARLOS EDWIN ESPNIOSA ESPINOSA, cien 

patticipaciones de un dólar cada una, MARCO XAVIER RODRIGUEZ y su conyugue 
sefñora ANA ESCOBAR JACOME ceden y transfieren a favor de la señorita ROBERSON 
OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones de un dólar cada una" y, JUAN 
ALEJANDRO REINOSA ZAPATA cede y transfiere a favor de la señorita ROBERSON 
OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA cien participaciones de un dólar cada una. 

Enseguida el Gerente pone en consideración de los socios que es interés de todos y 
cada uno de los socios de esta compañía ceder y transferir el total de sus participaciones 
que se representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado correspondiente 
a la suña de SEISCIENTOS DÓLARES AMERICANOS a favor de los señores que 
quedan enunciados en forma presente quienes a su vez se encuentran interesados en 
adquirir dichas participaciones, por lo que se solicita que de manera unánime los socios 
se prorjuncien aulorizando esla cesión. En atención a lo dicho, por unanimidad de los 
socios fesuelven autorizar la cesión de particiones del cien por ciento del capital social, 
por palte de los socios correspondientes a la suma de SEISCIENTOS DÓLARES 
AMERIGANOS a favor de los señores CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, CARLOS 
EDWIN [ESPINOSA ESPINOSA, y ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, 
autorizárdose a estos últimos la realización de las gostiones legales pertinentes para 
formaliza esta cesión de participaciones. 

   



  

    LISTA DE SOCIOS DE LA JUNTA DE LA COMPAÑÍA BUSERCON Bl 
SERVICES AND CONSTRUCTIONS CIA. LTDA. 

propietario de cien participaciones; 2) propietario de cien participaciones; 3) 
propietario de cien participaciones; 4) propietario de cien participaciones; 5) 
propietario de cien participaciones; y, 6) propietario de cien participaciones. 
  [Socio Capital Firma == 
  

  

José Cayo Gavilánez 
Cien participaciones 

Marco Patricio Chiluisa 
Cien participaciones 
  

Segundo Paredes García |. o Cien participaciones 
  

Klever López Torres A 
Cien participaciones 

Juan Reinoso Zapata o Cien participaciones 
  

Marco Xavier Rodríguez | Cien participaciones 

  

  

  

Total Seiscientas participaciones         
  

  

López Klever Rodrigo Marco Patricio Chiluisa 
Presidente - Socio Secretario - Gerente General 
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(ARIA FERNANDA 

   



    AND CONSTRUCTIONS CIA. LTDA., otorgada el treinta 

enero del dos mil siete, he tomado nota de 

el diecinueve de enero del dos mil quince, por el 
señores José Luis Cayo Gavilanes, Maro Patricio 

Chiluisa y Francy Marlene Molina Chacon, Segundo 
Leonardo García Paredes y Vilma Sarbella Jácome 
Balseca, Klever Rodrigo López Torres y Marcia 
Guadalupe Castro Morillo, y Marco Xavier Rodríguez 
y Ana Elena Escobar Jácome a favor de los señores 
Carlos Hugo Espinosa Molina, Carlos Edwin Espinosa 
Espinosa y Roberson Olmedo Espinosa Espinosa.- 
Latacunga, trece de febrero del dos mil quince.- La 
Notaria. 

mz j- 
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a Div Pracado Sabía Lavizo a 
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NOTARIA SEGUNDA | 
SALCEDO E 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

10 

1 OTORGA.- JOSE LUIS CAYO GAVILANES Y OTROS 

1 

14 A FAVOR DE.- CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA Y OTROS 

16/ 

1 CUANTIA.. 600,00 

le. “Esteban Naranjo Havas. 

NOTARIO 

    
Vicente León y García Moreno 

Telf: (03) 2727356 / Cel.: 0984719777 / Email: notariasegundasalcedo972gmail.com 

Salcedo Ecuador 

de 

AA   MS  



    
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

'OTORGA.- JOSE LUIS CAYO GAVILANES Y OTROS 

13 

A FAVOR DE.- CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA Y OTROS 

CUANTIA.- 600,00 

COPIA.- Parana 

En la ciudad de San Miguel, Cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, día 

lunes diez y nueve de enero del dos mil quince (19 de enero del 2015), ante 

mi Doctor WILSON ESTEBAN NARANJO NAVAS, Notario Segundo del 

Cantón, comparecen los señores: JOSE LUIS CAYO GAVILANES, 

divorciado; MARCO PATRICIO CHÍLUISA Y FRANCY MARLENE MOLINA 

CHACON, casados; SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES Y VILMA 
Y.6.5.  
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SARBELLA JACOME BALSECA, casados; KLEVER RODRIGO LOPEZ 

TORRES Y MARCIA GUADALUPE CASTRO MORILLO, casados; JUAN 

ALEJANDRO REINOSO ZAPATA, divorciado; y, MARCO XAVIER 

RODRIGUEZ Y ANA ELENA ESCOBAR JACOME, casados; y, por otra 

parte los señores CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, casado, CARLOS 

EDWIN ESPINOSA ESPINOSA, casado; Y ROBERSON OLMEDO 

ESPINOSA ESPINOSA, casado.- Los comparecientes domiciliados en la 

ciudad de Latacunga de paso por este cantón, mayores de edad, 

ecuatorianos, plenamente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles por sus cédulas que me presentan. Doy fe.- Cumplidos por mi 

parte con todos los preceptos legales previos, dicen que tienen a bien elevar 

a escritura pública la minuta quee me presentan, la misma que copiada es 

del siguiente tenor.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase agregar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida 

dentro de las siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Libre y 

voluntariamente y por sus propios derechos comparecen por una parte los 

señores: JOSE LUIS CAYO GAVILANES, ciudadano ecuatoriano, mayor de 

edad, divorciado y domiciliado en esta ciudad de Latacunga. MARCO PATRICIO 

CHILUISA; ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, casado y domiciliado en esta 

ciudad de Latacunga, con su cónyuge FRANCY MARLENE MOLINA CHACON, 

ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, casada y domiciliada en esta ciudad de 

Latacunga; SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES, ciudadano 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en esta ciudad de Latacunga, 

con su cónyuge VILMA SARBELLA JACOME BALSECA, ciudadana ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada y domiciliada en esta ciudad de 

Latacunga: KLEVER RODRIGO LOPEZ TORRES, ciudadano ecuatoriano, 

mayor de edad de estado civil casado y domiciliado en esta ciudad de 

Latacunga, con su cónyuge MARCIA GUADALUPE CASTRO MORILLO, 

V.0.S.
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ciudadana ecuatoriana, mayor de edad de estado civil casada y domiciliada en 

    

  

edad, de estado civil casado y domiciliado en esta ciudad py    
cónyuge señora ANA ELENA ESCOBAR JACOME, ciudadana ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada y domiciliada en esta ciudad de 

Latacunga, a quienes en adelante se les denominará LOS CEDENTES y, por 

otra parte los señores: CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, de estado civil 

casado, CARLOS EDWIN ESPINOSA ESPINOSA de estado civil casado, 

ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA de estado civil casado, por 

sus propios y personales derechos domiciliados en el cantón Latacunga, a 

quienes en adelante y para efectos de instrumentos se les denomina LOS 

CESIONARIOS; los comparecientes son legalmente capaces y libres de 

contratar, por lo cual comparecen voluntariamente y por sus propios derechos 

civiles a la celebración de este contrato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Mediante escritura pública celebrada el treinta de enero de dos mil siete ante el 

Notario primero del cantón Latacunga Licenciado Hugo Alberto Berrazueta 

Pastor, se constituyó la compañía BUSERCON BUSINESS SERVICES AND 

CONSTRUCTIONS CIA. LTDA. Legalmente inscrita en el Registro de la 

propiedad del cantón Latacunga con la fecha diez y seis de febrero de dos mil 

siete, con un capital social determinado en base del siguiente detalle: 

Socios Participaciones | Capital Capital. Porcentaje 

Susorito Pagado 

José Luis 100 100 100 16.56 

Cayo Gavilánez 

Marco Patricio 100 100 100 16.66   
  

v6S.
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Chiluisa 

Segundo Leonardo 100 100 100 16.66 

Garcia Paredes 

Klever Rodrigo 100 100 100 16.66 

Lopez Torres 
  

  

  
  

Juan Alejandro 100 100 100 16.66 

Reinoso Zapata 

| Marco Xavier 100 100 100 16.56 

Rodríguez 

Total $600 $600 $600 100%               

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION.- Con 

estos antecedentes, la compañía BUSERCON BUSINESS SERVICES AND 

CONSTRUCTIONS CIA. LTDA, a través de JOSE LUIS CAYO GAVILANES, 

MARCO PATRICIO CHILUISA, SEGUNDO LEONARDO GARCIA 

PAREDES, KLEVER RODRIGO LOPEZ TORRES, JUAN ALEJANDRO 

REINOSO ZAPATA y MARCO XAVIER RODRIGUEZ, libre y 

voluntariamente CEDEN Y TRANSFIEREN sus participaciones de la 

siguiente manera: JOSE LUIS CAYO GAVILANES cede y transfiere a favor 

del señor CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, cien participaciones de un 

dólar cada una; MARCO PATRICIO CHILUSA y su cónyuge FRANCY 

MARLENE MOLINA CHACON, ceden y transfieren a favor del señor 

CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA cien participaciones de un dólar cada 

una, SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES y su cónyuge VILMA 

SARBELLA JACOME BALSECA, ceden y transfieren a favor de del señor 

CARLOS EDWIN ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones dc un dólar 

cada una; KLEVER RODRIGO LOPEZ TORRES y su cónyuge MARCIA 

V. 6.5.  



  

    
ESCOBAR JACOME ceden y transfieren a favor de ROBERSO! 

  

    

   

NON GUADALUPE CASTRO MORILLO, ceden y transfieren a favór del sg E 
e N 

ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones de un dólar cada una: y, JUAN 

ALEJANDRO REINOSO ZAPATA cede y transfiere a favor del señor 

ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones de un 

dólar cada una: coh lo queda cedido en la forma antes refenda el cien por 

ciento del capital social suscrito y pagada de la compañía que es de 

seiscientos dólares dividido en seiscientas participaciones de un dólar cada 

una; además ceden y trasfieren todos y cada uno de los derechos que le 

confiere el estatuto de constitución y además leyes y reglamentos que se 

apliquen a la materia. Se deja establecido que está cesión de 

participaciones se le realiza en numerario, de tal manera que cl cuadro de 

integración de capital quede como sigue: 
    

    

    

  

      
  

    

Socios Participaciones | Capital Capital Porcentaje 

Suscrito | Pagado 

Carlos Hugo 200 200 200 33.33 

Espinosa Molina 

Carlos Edwin Espinosa | 200 200 200. 33.33 

Espinosa 

| Roberson Olmedo 200 200 200 33.33 

Espinosa Espinosa 

Total [$600 $600. $600 100%   
CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de la presente CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES que Los CESIONARIOS pagan a los CEDE NTES y 

que estos declaran estar de acuerdo a su entera satisfacción, y aceptan 

vas. 
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todas las condiciones detalladas en este instrumento, es la suma de 

SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS por las cesiones de 

participaciones; y, por otra parte LOS CEDENTES declaran que este valor lo 

han recibido en dinero en efectivo, por lo que expresamente renuncian a 

ejercer reclamo alguno presente o futuro por este concepto.- QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS, aceptan el total 

contenido del presente instrumento por no afectar a sus legítimos intereses. 

Por su parte los Cesionarios aceptan las cuentas tanto del activo como del 

pasivo de la compañía BUSERCON BUSINESS SERVICES AND 

CONSTRUCT1ONS CIA LTDA, cortado a la fecha de la celebración del 

presente instrumento.- SEXTA: HABILITANTES.- Se incorporan en calidad 

de documentos habilitantes los siguientes Uno.- copias de documentos de 

ciudadanía y papeles de votación según corresponda: Dos acta de junta 

general Universal extraordinaria de socios.- SETIPMA: MARGINACIONES.- 

Los cesionarios, quedan autorizados a realizar los demás trámites legales 

pertinentes y en especial a solicitar la marginación del presente documento 

en la matriz de la escritura pública, celebrada el treinta de enero de dos mil 

siete, ante el notario primero de cantón Latacunga. Licenciado Hugo 

Berrazueta Pastor.- OCTAVA: ACEPTACION Y SOMETIMIENTO.- Los 

comparecientes se afirman, ratifican y aceptan el contenido de datos y cada 

una de las clausulas precedentes y renunciando fuero y domicilio, declaran 

que, toda controversia o diferencia derivada de este contrato las partes se 

someten a los jueces de esta cuidad de Latacunga y al trámite ejecutivo o 

verbal sumario.- Usted señor Notario se servirá incorporar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente documento Público.- 

Hasta aqui la minuta firmada por el. Abogado, Willian Espinosa. Matricula 

cero cinco guión dos mil catorce guión cinco del Foro de Abogados de la 

Función Judicial del Ecuador. Minuta que queda elevada a escritura pública 

Y



  

  

. C. 050185098-6    

  

MARCO PATRICIO 'HÍLUISA C. C. 050197994-2 

Ml + 
FRANCY MARLENE MOLINA CHACON C. C. 050263929-7 

Towalcnrt 

SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES C. C. 050214612-9 

Uli? 
ILMA SARBELLA JACOME BALSECA C. C. 050185047-3 

) 
KLEVER RODRIGO LOPEZ TORRES C. C. 160029675-8 

            
15 

16 

  

7 

18 

  

19 

20    
v.6.S. 

 



  

   6-5    

10 

1 

12 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

    
  

tn CL io. Ficha y Firma. Saldo 
21    

2 

2 

2 

25 er 

26 

27 

28 
Y.0.S,           
 



  

  

Registro Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

ES CERTIFICO Mediante Acción de Personal número 430-D1YWH- 
GADMCL, de fecha catorce abril de dos mul catorce, asume como 

-gistrador Municipal de la Propiedad Inmobiharia y Mercantil del 
Cantón Lalacunga.- Que en esta fecha sc ha inscrito la PRIMERA copia 
de la Issertura Pública otorgada ante el doctor ban Naranjo Navas 
Notario Segundo del cantón Salcedo de fecha diecinueve de enero del 
dos mil quince que contiene la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA BUSERCON BUSINESS SERVICES AND CONSTRUCTIONS 
CIA, LTDA , msenta bajo la partida No 002 constante a fojas 1 a la 7 del 

'gistro de cesión de participación go Queda archivada una 
copia certificada de la referida esertura. Latacunga veinte y dos de 
encro del dos mil qu 

  

    

   

  

  

        a mi 
    

   
A —_——_—— 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTHALIZA! 

MUNICIPAL DEL CANTÓN UATACUNGA/S 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNIGÍPAL 

JARA Y meca tas     
     

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

LATACUNGA. Lai )059494 
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sus pfopios derechos y quienes representan el cien por ciento de capital de la compañía, 
sefffinen en la junta universal.- Dirige esta junta el señor MARCO PATRICIO CHILUISA, 
Géffnte General de la Compañía, y actúa como secretario Ad-Hoc, de la misma manera 
el feñor Marco Xavier Rodríguez, para tratar el siguiente orden del día. CESION DE 
PARTICIPACION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA, se constata el quórum y se procedo 
alfratar el orden del día en presencia del cien por ciento. del capital social y de inmediato 

procede a tratar la cesión de participaciones, quedando de la siguiente manera: 

'L SEÑOR JOSE LUIS CAYO GAVILANES Cede y transfiere a favor del señor CARLOS 
lUGO ESPINOSA MOLINA, cien participaciones de un dólar cada una; MARCO 
'ATRICIO CHILUSA y su cónyuge FRANCY MARLENE MOLINA CHACON, ceden y 
Iransfieren a favor del señor CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA cien participaciones de 
in dólar cada una; SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES y su cónyuge VILMA 
¡ARBELLA JACOME BALSECA, ceden y transfieren a favor de del señor CARLOS 
-DWIN ESPNIOSA ESPINOSA, cien participaciones de un dólar cada una; KLEVER 
'ODRIGO LOPEZ TORRES y su cónyuge MARCIA GUADALUPE CASTRO MORILLO, 
den y transfieren a favor del señor CARLOS EDWIN ESPNIOSA ESPINOSA, cien 

patticipaciones de un dólar cada una, MARCO XAVIER RODRIGUEZ y su conyugue 
sefñora ANA ESCOBAR JACOME ceden y transfieren a favor de la señorita ROBERSON 
OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones de un dólar cada una" y, JUAN 
ALEJANDRO REINOSA ZAPATA cede y transfiere a favor de la señorita ROBERSON 
OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA cien participaciones de un dólar cada una. 

Enseguida el Gerente pone en consideración de los socios que es interés de todos y 
cada uno de los socios de esta compañía ceder y transferir el total de sus participaciones 
que se representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado correspondiente 
a la suña de SEISCIENTOS DÓLARES AMERICANOS a favor de los señores que 
quedan enunciados en forma presente quienes a su vez se encuentran interesados en 
adquirir dichas participaciones, por lo que se solicita que de manera unánime los socios 
se prorjuncien aulorizando esla cesión. En atención a lo dicho, por unanimidad de los 
socios fesuelven autorizar la cesión de particiones del cien por ciento del capital social, 
por palte de los socios correspondientes a la suma de SEISCIENTOS DÓLARES 
AMERIGANOS a favor de los señores CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, CARLOS 
EDWIN [ESPINOSA ESPINOSA, y ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, 
autorizárdose a estos últimos la realización de las gostiones legales pertinentes para 
formaliza esta cesión de participaciones. 

   



  

    LISTA DE SOCIOS DE LA JUNTA DE LA COMPAÑÍA BUSERCON Bl 
SERVICES AND CONSTRUCTIONS CIA. LTDA. 

propietario de cien participaciones; 2) propietario de cien participaciones; 3) 
propietario de cien participaciones; 4) propietario de cien participaciones; 5) 
propietario de cien participaciones; y, 6) propietario de cien participaciones. 
  [Socio Capital Firma == 
  

  

José Cayo Gavilánez 
Cien participaciones 

Marco Patricio Chiluisa 
Cien participaciones 
  

Segundo Paredes García |. o Cien participaciones 
  

Klever López Torres A 
Cien participaciones 

Juan Reinoso Zapata o Cien participaciones 
  

Marco Xavier Rodríguez | Cien participaciones 

  

  

  

Total Seiscientas participaciones         
  

  

López Klever Rodrigo Marco Patricio Chiluisa 
Presidente - Socio Secretario - Gerente General 

Socio 

 



  

     



  

 





   
 

 
 



     
tera econo 
AS 

 



  

  

   



  

     



  

   



    

      

   

     
    

    

CTUDARANZA 
JEZ MARCO XAVIER 

OPARI/EATACUNCA/LA MASIIZ, 
DECTAORE 2973 
mE 

(OAK 
BO6E 001 

LATAS 

  

  

   
SN 

    

TIFICADO DE VOTACIÓN 
030 arcconesseccionaLs tro 
030 - 0128: 0501834923 

aa 
 



    

    

  

   



    
   

   

  

CERTIFICADO De VOTACIÓN. 
AN] 007-0097 0500457877 teo ceticaoo, cua ESPINOSA MOLINA CARLOS HUGO. 

Fon can e LATACUNGA. UA MONTALVO a 

  

 



o 

       

  

08 VOTACIÓN caba mese 
0502136294 NERO LE cERiicAsO ESPINOSA ESPINOSA CARLÓS ES z Sa 

coro nom econ Arcana aa 

    
 



  

  

  

¿A 
ESPINOSA ESPIN 
COTOPAXI /LATACN 

1981 

          

OS 

    

DOZ - “CERMACADO DEVOTACIÓN nr 0 ECON CNA MAR 007-0086 OsOzaS96O1 egos comen, ca, 4 ESPINOSA ESPINOSA ROBERSON OLMEDO 

ro cncinsciacón o 

az 

ELOISA ELIZABE JOBAR A



Be 

NOTARIO(Í) SUBIA LOAIZA GEÓN 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 
    

DI 
20150501001000016 

    |     

    

(ARIA FERNANDA 

   



    AND CONSTRUCTIONS CIA. LTDA., otorgada el treinta 

enero del dos mil siete, he tomado nota de 

el diecinueve de enero del dos mil quince, por el 
señores José Luis Cayo Gavilanes, Maro Patricio 

Chiluisa y Francy Marlene Molina Chacon, Segundo 
Leonardo García Paredes y Vilma Sarbella Jácome 
Balseca, Klever Rodrigo López Torres y Marcia 
Guadalupe Castro Morillo, y Marco Xavier Rodríguez 
y Ana Elena Escobar Jácome a favor de los señores 
Carlos Hugo Espinosa Molina, Carlos Edwin Espinosa 
Espinosa y Roberson Olmedo Espinosa Espinosa.- 
Latacunga, trece de febrero del dos mil quince.- La 
Notaria. 
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NOTARIA SEGUNDA | 
SALCEDO E 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

10 

1 OTORGA.- JOSE LUIS CAYO GAVILANES Y OTROS 

1 

14 A FAVOR DE.- CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA Y OTROS 

16/ 

1 CUANTIA.. 600,00 

le. “Esteban Naranjo Havas. 

NOTARIO 

    
Vicente León y García Moreno 

Telf: (03) 2727356 / Cel.: 0984719777 / Email: notariasegundasalcedo972gmail.com 

Salcedo Ecuador 

de 

AA   MS  



    
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

'OTORGA.- JOSE LUIS CAYO GAVILANES Y OTROS 

13 

A FAVOR DE.- CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA Y OTROS 

CUANTIA.- 600,00 

COPIA.- Parana 

En la ciudad de San Miguel, Cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, día 

lunes diez y nueve de enero del dos mil quince (19 de enero del 2015), ante 

mi Doctor WILSON ESTEBAN NARANJO NAVAS, Notario Segundo del 

Cantón, comparecen los señores: JOSE LUIS CAYO GAVILANES, 

divorciado; MARCO PATRICIO CHÍLUISA Y FRANCY MARLENE MOLINA 

CHACON, casados; SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES Y VILMA 
Y.6.5.  
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24 

25 

26 

27 

28 

SARBELLA JACOME BALSECA, casados; KLEVER RODRIGO LOPEZ 

TORRES Y MARCIA GUADALUPE CASTRO MORILLO, casados; JUAN 

ALEJANDRO REINOSO ZAPATA, divorciado; y, MARCO XAVIER 

RODRIGUEZ Y ANA ELENA ESCOBAR JACOME, casados; y, por otra 

parte los señores CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, casado, CARLOS 

EDWIN ESPINOSA ESPINOSA, casado; Y ROBERSON OLMEDO 

ESPINOSA ESPINOSA, casado.- Los comparecientes domiciliados en la 

ciudad de Latacunga de paso por este cantón, mayores de edad, 

ecuatorianos, plenamente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles por sus cédulas que me presentan. Doy fe.- Cumplidos por mi 

parte con todos los preceptos legales previos, dicen que tienen a bien elevar 

a escritura pública la minuta quee me presentan, la misma que copiada es 

del siguiente tenor.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase agregar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida 

dentro de las siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Libre y 

voluntariamente y por sus propios derechos comparecen por una parte los 

señores: JOSE LUIS CAYO GAVILANES, ciudadano ecuatoriano, mayor de 

edad, divorciado y domiciliado en esta ciudad de Latacunga. MARCO PATRICIO 

CHILUISA; ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, casado y domiciliado en esta 

ciudad de Latacunga, con su cónyuge FRANCY MARLENE MOLINA CHACON, 

ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, casada y domiciliada en esta ciudad de 

Latacunga; SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES, ciudadano 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en esta ciudad de Latacunga, 

con su cónyuge VILMA SARBELLA JACOME BALSECA, ciudadana ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada y domiciliada en esta ciudad de 

Latacunga: KLEVER RODRIGO LOPEZ TORRES, ciudadano ecuatoriano, 

mayor de edad de estado civil casado y domiciliado en esta ciudad de 

Latacunga, con su cónyuge MARCIA GUADALUPE CASTRO MORILLO, 

V.0.S.
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ciudadana ecuatoriana, mayor de edad de estado civil casada y domiciliada en 

    

  

edad, de estado civil casado y domiciliado en esta ciudad py    
cónyuge señora ANA ELENA ESCOBAR JACOME, ciudadana ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada y domiciliada en esta ciudad de 

Latacunga, a quienes en adelante se les denominará LOS CEDENTES y, por 

otra parte los señores: CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, de estado civil 

casado, CARLOS EDWIN ESPINOSA ESPINOSA de estado civil casado, 

ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA de estado civil casado, por 

sus propios y personales derechos domiciliados en el cantón Latacunga, a 

quienes en adelante y para efectos de instrumentos se les denomina LOS 

CESIONARIOS; los comparecientes son legalmente capaces y libres de 

contratar, por lo cual comparecen voluntariamente y por sus propios derechos 

civiles a la celebración de este contrato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Mediante escritura pública celebrada el treinta de enero de dos mil siete ante el 

Notario primero del cantón Latacunga Licenciado Hugo Alberto Berrazueta 

Pastor, se constituyó la compañía BUSERCON BUSINESS SERVICES AND 

CONSTRUCTIONS CIA. LTDA. Legalmente inscrita en el Registro de la 

propiedad del cantón Latacunga con la fecha diez y seis de febrero de dos mil 

siete, con un capital social determinado en base del siguiente detalle: 

Socios Participaciones | Capital Capital. Porcentaje 

Susorito Pagado 

José Luis 100 100 100 16.56 

Cayo Gavilánez 

Marco Patricio 100 100 100 16.66   
  

v6S.
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Chiluisa 

Segundo Leonardo 100 100 100 16.66 

Garcia Paredes 

Klever Rodrigo 100 100 100 16.66 

Lopez Torres 
  

  

  
  

Juan Alejandro 100 100 100 16.66 

Reinoso Zapata 

| Marco Xavier 100 100 100 16.56 

Rodríguez 

Total $600 $600 $600 100%               

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION.- Con 

estos antecedentes, la compañía BUSERCON BUSINESS SERVICES AND 

CONSTRUCTIONS CIA. LTDA, a través de JOSE LUIS CAYO GAVILANES, 

MARCO PATRICIO CHILUISA, SEGUNDO LEONARDO GARCIA 

PAREDES, KLEVER RODRIGO LOPEZ TORRES, JUAN ALEJANDRO 

REINOSO ZAPATA y MARCO XAVIER RODRIGUEZ, libre y 

voluntariamente CEDEN Y TRANSFIEREN sus participaciones de la 

siguiente manera: JOSE LUIS CAYO GAVILANES cede y transfiere a favor 

del señor CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, cien participaciones de un 

dólar cada una; MARCO PATRICIO CHILUSA y su cónyuge FRANCY 

MARLENE MOLINA CHACON, ceden y transfieren a favor del señor 

CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA cien participaciones de un dólar cada 

una, SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES y su cónyuge VILMA 

SARBELLA JACOME BALSECA, ceden y transfieren a favor de del señor 

CARLOS EDWIN ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones dc un dólar 

cada una; KLEVER RODRIGO LOPEZ TORRES y su cónyuge MARCIA 

V. 6.5.  



  

    
ESCOBAR JACOME ceden y transfieren a favor de ROBERSO! 

  

    

   

NON GUADALUPE CASTRO MORILLO, ceden y transfieren a favór del sg E 
e N 

ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones de un dólar cada una: y, JUAN 

ALEJANDRO REINOSO ZAPATA cede y transfiere a favor del señor 

ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones de un 

dólar cada una: coh lo queda cedido en la forma antes refenda el cien por 

ciento del capital social suscrito y pagada de la compañía que es de 

seiscientos dólares dividido en seiscientas participaciones de un dólar cada 

una; además ceden y trasfieren todos y cada uno de los derechos que le 

confiere el estatuto de constitución y además leyes y reglamentos que se 

apliquen a la materia. Se deja establecido que está cesión de 

participaciones se le realiza en numerario, de tal manera que cl cuadro de 

integración de capital quede como sigue: 
    

    

    

  

      
  

    

Socios Participaciones | Capital Capital Porcentaje 

Suscrito | Pagado 

Carlos Hugo 200 200 200 33.33 

Espinosa Molina 

Carlos Edwin Espinosa | 200 200 200. 33.33 

Espinosa 

| Roberson Olmedo 200 200 200 33.33 

Espinosa Espinosa 

Total [$600 $600. $600 100%   
CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de la presente CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES que Los CESIONARIOS pagan a los CEDE NTES y 

que estos declaran estar de acuerdo a su entera satisfacción, y aceptan 

vas. 
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todas las condiciones detalladas en este instrumento, es la suma de 

SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS por las cesiones de 

participaciones; y, por otra parte LOS CEDENTES declaran que este valor lo 

han recibido en dinero en efectivo, por lo que expresamente renuncian a 

ejercer reclamo alguno presente o futuro por este concepto.- QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS, aceptan el total 

contenido del presente instrumento por no afectar a sus legítimos intereses. 

Por su parte los Cesionarios aceptan las cuentas tanto del activo como del 

pasivo de la compañía BUSERCON BUSINESS SERVICES AND 

CONSTRUCT1ONS CIA LTDA, cortado a la fecha de la celebración del 

presente instrumento.- SEXTA: HABILITANTES.- Se incorporan en calidad 

de documentos habilitantes los siguientes Uno.- copias de documentos de 

ciudadanía y papeles de votación según corresponda: Dos acta de junta 

general Universal extraordinaria de socios.- SETIPMA: MARGINACIONES.- 

Los cesionarios, quedan autorizados a realizar los demás trámites legales 

pertinentes y en especial a solicitar la marginación del presente documento 

en la matriz de la escritura pública, celebrada el treinta de enero de dos mil 

siete, ante el notario primero de cantón Latacunga. Licenciado Hugo 

Berrazueta Pastor.- OCTAVA: ACEPTACION Y SOMETIMIENTO.- Los 

comparecientes se afirman, ratifican y aceptan el contenido de datos y cada 

una de las clausulas precedentes y renunciando fuero y domicilio, declaran 

que, toda controversia o diferencia derivada de este contrato las partes se 

someten a los jueces de esta cuidad de Latacunga y al trámite ejecutivo o 

verbal sumario.- Usted señor Notario se servirá incorporar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente documento Público.- 

Hasta aqui la minuta firmada por el. Abogado, Willian Espinosa. Matricula 

cero cinco guión dos mil catorce guión cinco del Foro de Abogados de la 

Función Judicial del Ecuador. Minuta que queda elevada a escritura pública 

Y
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Registro Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

ES CERTIFICO Mediante Acción de Personal número 430-D1YWH- 
GADMCL, de fecha catorce abril de dos mul catorce, asume como 

-gistrador Municipal de la Propiedad Inmobiharia y Mercantil del 
Cantón Lalacunga.- Que en esta fecha sc ha inscrito la PRIMERA copia 
de la Issertura Pública otorgada ante el doctor ban Naranjo Navas 
Notario Segundo del cantón Salcedo de fecha diecinueve de enero del 
dos mil quince que contiene la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA BUSERCON BUSINESS SERVICES AND CONSTRUCTIONS 
CIA, LTDA , msenta bajo la partida No 002 constante a fojas 1 a la 7 del 

'gistro de cesión de participación go Queda archivada una 
copia certificada de la referida esertura. Latacunga veinte y dos de 
encro del dos mil qu 

  

    

   

  

  

        a mi 
    

   
A —_——_—— 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTHALIZA! 

MUNICIPAL DEL CANTÓN UATACUNGA/S 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNIGÍPAL 

JARA Y meca tas     
     

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

LATACUNGA. Lai )059494 
  

UD     
 



  

  

sus pfopios derechos y quienes representan el cien por ciento de capital de la compañía, 
sefffinen en la junta universal.- Dirige esta junta el señor MARCO PATRICIO CHILUISA, 
Géffnte General de la Compañía, y actúa como secretario Ad-Hoc, de la misma manera 
el feñor Marco Xavier Rodríguez, para tratar el siguiente orden del día. CESION DE 
PARTICIPACION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA, se constata el quórum y se procedo 
alfratar el orden del día en presencia del cien por ciento. del capital social y de inmediato 

procede a tratar la cesión de participaciones, quedando de la siguiente manera: 

'L SEÑOR JOSE LUIS CAYO GAVILANES Cede y transfiere a favor del señor CARLOS 
lUGO ESPINOSA MOLINA, cien participaciones de un dólar cada una; MARCO 
'ATRICIO CHILUSA y su cónyuge FRANCY MARLENE MOLINA CHACON, ceden y 
Iransfieren a favor del señor CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA cien participaciones de 
in dólar cada una; SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES y su cónyuge VILMA 
¡ARBELLA JACOME BALSECA, ceden y transfieren a favor de del señor CARLOS 
-DWIN ESPNIOSA ESPINOSA, cien participaciones de un dólar cada una; KLEVER 
'ODRIGO LOPEZ TORRES y su cónyuge MARCIA GUADALUPE CASTRO MORILLO, 
den y transfieren a favor del señor CARLOS EDWIN ESPNIOSA ESPINOSA, cien 

patticipaciones de un dólar cada una, MARCO XAVIER RODRIGUEZ y su conyugue 
sefñora ANA ESCOBAR JACOME ceden y transfieren a favor de la señorita ROBERSON 
OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones de un dólar cada una" y, JUAN 
ALEJANDRO REINOSA ZAPATA cede y transfiere a favor de la señorita ROBERSON 
OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA cien participaciones de un dólar cada una. 

Enseguida el Gerente pone en consideración de los socios que es interés de todos y 
cada uno de los socios de esta compañía ceder y transferir el total de sus participaciones 
que se representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado correspondiente 
a la suña de SEISCIENTOS DÓLARES AMERICANOS a favor de los señores que 
quedan enunciados en forma presente quienes a su vez se encuentran interesados en 
adquirir dichas participaciones, por lo que se solicita que de manera unánime los socios 
se prorjuncien aulorizando esla cesión. En atención a lo dicho, por unanimidad de los 
socios fesuelven autorizar la cesión de particiones del cien por ciento del capital social, 
por palte de los socios correspondientes a la suma de SEISCIENTOS DÓLARES 
AMERIGANOS a favor de los señores CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, CARLOS 
EDWIN [ESPINOSA ESPINOSA, y ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, 
autorizárdose a estos últimos la realización de las gostiones legales pertinentes para 
formaliza esta cesión de participaciones. 

   



  

    LISTA DE SOCIOS DE LA JUNTA DE LA COMPAÑÍA BUSERCON Bl 
SERVICES AND CONSTRUCTIONS CIA. LTDA. 

propietario de cien participaciones; 2) propietario de cien participaciones; 3) 
propietario de cien participaciones; 4) propietario de cien participaciones; 5) 
propietario de cien participaciones; y, 6) propietario de cien participaciones. 
  [Socio Capital Firma == 
  

  

José Cayo Gavilánez 
Cien participaciones 

Marco Patricio Chiluisa 
Cien participaciones 
  

Segundo Paredes García |. o Cien participaciones 
  

Klever López Torres A 
Cien participaciones 

Juan Reinoso Zapata o Cien participaciones 
  

Marco Xavier Rodríguez | Cien participaciones 

  

  

  

Total Seiscientas participaciones         
  

  

López Klever Rodrigo Marco Patricio Chiluisa 
Presidente - Socio Secretario - Gerente General 

Socio 

 



  

     



  

 





   
 

 
 



     
tera econo 
AS 

 



  

  

   



  

     



  

   



    

      

   

     
    

    

CTUDARANZA 
JEZ MARCO XAVIER 

OPARI/EATACUNCA/LA MASIIZ, 
DECTAORE 2973 
mE 

(OAK 
BO6E 001 

LATAS 

  

  

   
SN 

    

TIFICADO DE VOTACIÓN 
030 arcconesseccionaLs tro 
030 - 0128: 0501834923 

aa 
 



    

    

  

   



    
   

   

  

CERTIFICADO De VOTACIÓN. 
AN] 007-0097 0500457877 teo ceticaoo, cua ESPINOSA MOLINA CARLOS HUGO. 

Fon can e LATACUNGA. UA MONTALVO a 

  

 



o 

       

  

08 VOTACIÓN caba mese 
0502136294 NERO LE cERiicAsO ESPINOSA ESPINOSA CARLÓS ES z Sa 

coro nom econ Arcana aa 

    
 



  

  

  

¿A 
ESPINOSA ESPIN 
COTOPAXI /LATACN 

1981 

          

OS 

    

DOZ - “CERMACADO DEVOTACIÓN nr 0 ECON CNA MAR 007-0086 OsOzaS96O1 egos comen, ca, 4 ESPINOSA ESPINOSA ROBERSON OLMEDO 

ro cncinsciacón o 

az 

ELOISA ELIZABE JOBAR A



Be 

NOTARIO(Í) SUBIA LOAIZA GEÓN 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 
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    AND CONSTRUCTIONS CIA. LTDA., otorgada el treinta 

enero del dos mil siete, he tomado nota de 

el diecinueve de enero del dos mil quince, por el 
señores José Luis Cayo Gavilanes, Maro Patricio 

Chiluisa y Francy Marlene Molina Chacon, Segundo 
Leonardo García Paredes y Vilma Sarbella Jácome 
Balseca, Klever Rodrigo López Torres y Marcia 
Guadalupe Castro Morillo, y Marco Xavier Rodríguez 
y Ana Elena Escobar Jácome a favor de los señores 
Carlos Hugo Espinosa Molina, Carlos Edwin Espinosa 
Espinosa y Roberson Olmedo Espinosa Espinosa.- 
Latacunga, trece de febrero del dos mil quince.- La 
Notaria. 
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SALCEDO E 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

10 

1 OTORGA.- JOSE LUIS CAYO GAVILANES Y OTROS 

1 

14 A FAVOR DE.- CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA Y OTROS 

16/ 

1 CUANTIA.. 600,00 

le. “Esteban Naranjo Havas. 
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Vicente León y García Moreno 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

'OTORGA.- JOSE LUIS CAYO GAVILANES Y OTROS 

13 

A FAVOR DE.- CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA Y OTROS 

CUANTIA.- 600,00 

COPIA.- Parana 

En la ciudad de San Miguel, Cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, día 

lunes diez y nueve de enero del dos mil quince (19 de enero del 2015), ante 

mi Doctor WILSON ESTEBAN NARANJO NAVAS, Notario Segundo del 

Cantón, comparecen los señores: JOSE LUIS CAYO GAVILANES, 

divorciado; MARCO PATRICIO CHÍLUISA Y FRANCY MARLENE MOLINA 

CHACON, casados; SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES Y VILMA 
Y.6.5.  
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SARBELLA JACOME BALSECA, casados; KLEVER RODRIGO LOPEZ 

TORRES Y MARCIA GUADALUPE CASTRO MORILLO, casados; JUAN 

ALEJANDRO REINOSO ZAPATA, divorciado; y, MARCO XAVIER 

RODRIGUEZ Y ANA ELENA ESCOBAR JACOME, casados; y, por otra 

parte los señores CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, casado, CARLOS 

EDWIN ESPINOSA ESPINOSA, casado; Y ROBERSON OLMEDO 

ESPINOSA ESPINOSA, casado.- Los comparecientes domiciliados en la 

ciudad de Latacunga de paso por este cantón, mayores de edad, 

ecuatorianos, plenamente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles por sus cédulas que me presentan. Doy fe.- Cumplidos por mi 

parte con todos los preceptos legales previos, dicen que tienen a bien elevar 

a escritura pública la minuta quee me presentan, la misma que copiada es 

del siguiente tenor.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase agregar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida 

dentro de las siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Libre y 

voluntariamente y por sus propios derechos comparecen por una parte los 

señores: JOSE LUIS CAYO GAVILANES, ciudadano ecuatoriano, mayor de 

edad, divorciado y domiciliado en esta ciudad de Latacunga. MARCO PATRICIO 

CHILUISA; ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, casado y domiciliado en esta 

ciudad de Latacunga, con su cónyuge FRANCY MARLENE MOLINA CHACON, 

ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, casada y domiciliada en esta ciudad de 

Latacunga; SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES, ciudadano 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en esta ciudad de Latacunga, 

con su cónyuge VILMA SARBELLA JACOME BALSECA, ciudadana ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada y domiciliada en esta ciudad de 

Latacunga: KLEVER RODRIGO LOPEZ TORRES, ciudadano ecuatoriano, 

mayor de edad de estado civil casado y domiciliado en esta ciudad de 

Latacunga, con su cónyuge MARCIA GUADALUPE CASTRO MORILLO, 

V.0.S.
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ciudadana ecuatoriana, mayor de edad de estado civil casada y domiciliada en 

    

  

edad, de estado civil casado y domiciliado en esta ciudad py    
cónyuge señora ANA ELENA ESCOBAR JACOME, ciudadana ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada y domiciliada en esta ciudad de 

Latacunga, a quienes en adelante se les denominará LOS CEDENTES y, por 

otra parte los señores: CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, de estado civil 

casado, CARLOS EDWIN ESPINOSA ESPINOSA de estado civil casado, 

ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA de estado civil casado, por 

sus propios y personales derechos domiciliados en el cantón Latacunga, a 

quienes en adelante y para efectos de instrumentos se les denomina LOS 

CESIONARIOS; los comparecientes son legalmente capaces y libres de 

contratar, por lo cual comparecen voluntariamente y por sus propios derechos 

civiles a la celebración de este contrato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Mediante escritura pública celebrada el treinta de enero de dos mil siete ante el 

Notario primero del cantón Latacunga Licenciado Hugo Alberto Berrazueta 

Pastor, se constituyó la compañía BUSERCON BUSINESS SERVICES AND 

CONSTRUCTIONS CIA. LTDA. Legalmente inscrita en el Registro de la 

propiedad del cantón Latacunga con la fecha diez y seis de febrero de dos mil 

siete, con un capital social determinado en base del siguiente detalle: 

Socios Participaciones | Capital Capital. Porcentaje 

Susorito Pagado 

José Luis 100 100 100 16.56 

Cayo Gavilánez 

Marco Patricio 100 100 100 16.66   
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Chiluisa 

Segundo Leonardo 100 100 100 16.66 

Garcia Paredes 

Klever Rodrigo 100 100 100 16.66 

Lopez Torres 
  

  

  
  

Juan Alejandro 100 100 100 16.66 

Reinoso Zapata 

| Marco Xavier 100 100 100 16.56 

Rodríguez 

Total $600 $600 $600 100%               

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION.- Con 

estos antecedentes, la compañía BUSERCON BUSINESS SERVICES AND 

CONSTRUCTIONS CIA. LTDA, a través de JOSE LUIS CAYO GAVILANES, 

MARCO PATRICIO CHILUISA, SEGUNDO LEONARDO GARCIA 

PAREDES, KLEVER RODRIGO LOPEZ TORRES, JUAN ALEJANDRO 

REINOSO ZAPATA y MARCO XAVIER RODRIGUEZ, libre y 

voluntariamente CEDEN Y TRANSFIEREN sus participaciones de la 

siguiente manera: JOSE LUIS CAYO GAVILANES cede y transfiere a favor 

del señor CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, cien participaciones de un 

dólar cada una; MARCO PATRICIO CHILUSA y su cónyuge FRANCY 

MARLENE MOLINA CHACON, ceden y transfieren a favor del señor 

CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA cien participaciones de un dólar cada 

una, SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES y su cónyuge VILMA 

SARBELLA JACOME BALSECA, ceden y transfieren a favor de del señor 

CARLOS EDWIN ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones dc un dólar 

cada una; KLEVER RODRIGO LOPEZ TORRES y su cónyuge MARCIA 

V. 6.5.  



  

    
ESCOBAR JACOME ceden y transfieren a favor de ROBERSO! 

  

    

   

NON GUADALUPE CASTRO MORILLO, ceden y transfieren a favór del sg E 
e N 

ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones de un dólar cada una: y, JUAN 

ALEJANDRO REINOSO ZAPATA cede y transfiere a favor del señor 

ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones de un 

dólar cada una: coh lo queda cedido en la forma antes refenda el cien por 

ciento del capital social suscrito y pagada de la compañía que es de 

seiscientos dólares dividido en seiscientas participaciones de un dólar cada 

una; además ceden y trasfieren todos y cada uno de los derechos que le 

confiere el estatuto de constitución y además leyes y reglamentos que se 

apliquen a la materia. Se deja establecido que está cesión de 

participaciones se le realiza en numerario, de tal manera que cl cuadro de 

integración de capital quede como sigue: 
    

    

    

  

      
  

    

Socios Participaciones | Capital Capital Porcentaje 

Suscrito | Pagado 

Carlos Hugo 200 200 200 33.33 

Espinosa Molina 

Carlos Edwin Espinosa | 200 200 200. 33.33 

Espinosa 

| Roberson Olmedo 200 200 200 33.33 

Espinosa Espinosa 

Total [$600 $600. $600 100%   
CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de la presente CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES que Los CESIONARIOS pagan a los CEDE NTES y 

que estos declaran estar de acuerdo a su entera satisfacción, y aceptan 

vas. 
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todas las condiciones detalladas en este instrumento, es la suma de 

SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS por las cesiones de 

participaciones; y, por otra parte LOS CEDENTES declaran que este valor lo 

han recibido en dinero en efectivo, por lo que expresamente renuncian a 

ejercer reclamo alguno presente o futuro por este concepto.- QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS, aceptan el total 

contenido del presente instrumento por no afectar a sus legítimos intereses. 

Por su parte los Cesionarios aceptan las cuentas tanto del activo como del 

pasivo de la compañía BUSERCON BUSINESS SERVICES AND 

CONSTRUCT1ONS CIA LTDA, cortado a la fecha de la celebración del 

presente instrumento.- SEXTA: HABILITANTES.- Se incorporan en calidad 

de documentos habilitantes los siguientes Uno.- copias de documentos de 

ciudadanía y papeles de votación según corresponda: Dos acta de junta 

general Universal extraordinaria de socios.- SETIPMA: MARGINACIONES.- 

Los cesionarios, quedan autorizados a realizar los demás trámites legales 

pertinentes y en especial a solicitar la marginación del presente documento 

en la matriz de la escritura pública, celebrada el treinta de enero de dos mil 

siete, ante el notario primero de cantón Latacunga. Licenciado Hugo 

Berrazueta Pastor.- OCTAVA: ACEPTACION Y SOMETIMIENTO.- Los 

comparecientes se afirman, ratifican y aceptan el contenido de datos y cada 

una de las clausulas precedentes y renunciando fuero y domicilio, declaran 

que, toda controversia o diferencia derivada de este contrato las partes se 

someten a los jueces de esta cuidad de Latacunga y al trámite ejecutivo o 

verbal sumario.- Usted señor Notario se servirá incorporar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente documento Público.- 

Hasta aqui la minuta firmada por el. Abogado, Willian Espinosa. Matricula 

cero cinco guión dos mil catorce guión cinco del Foro de Abogados de la 

Función Judicial del Ecuador. Minuta que queda elevada a escritura pública 

Y
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) 
KLEVER RODRIGO LOPEZ TORRES C. C. 160029675-8 
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Registro Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

ES CERTIFICO Mediante Acción de Personal número 430-D1YWH- 
GADMCL, de fecha catorce abril de dos mul catorce, asume como 

-gistrador Municipal de la Propiedad Inmobiharia y Mercantil del 
Cantón Lalacunga.- Que en esta fecha sc ha inscrito la PRIMERA copia 
de la Issertura Pública otorgada ante el doctor ban Naranjo Navas 
Notario Segundo del cantón Salcedo de fecha diecinueve de enero del 
dos mil quince que contiene la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA BUSERCON BUSINESS SERVICES AND CONSTRUCTIONS 
CIA, LTDA , msenta bajo la partida No 002 constante a fojas 1 a la 7 del 

'gistro de cesión de participación go Queda archivada una 
copia certificada de la referida esertura. Latacunga veinte y dos de 
encro del dos mil qu 

  

    

   

  

  

        a mi 
    

   
A —_——_—— 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTHALIZA! 

MUNICIPAL DEL CANTÓN UATACUNGA/S 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNIGÍPAL 

JARA Y meca tas     
     

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

LATACUNGA. Lai )059494 
  

UD     
 



  

  

sus pfopios derechos y quienes representan el cien por ciento de capital de la compañía, 
sefffinen en la junta universal.- Dirige esta junta el señor MARCO PATRICIO CHILUISA, 
Géffnte General de la Compañía, y actúa como secretario Ad-Hoc, de la misma manera 
el feñor Marco Xavier Rodríguez, para tratar el siguiente orden del día. CESION DE 
PARTICIPACION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA, se constata el quórum y se procedo 
alfratar el orden del día en presencia del cien por ciento. del capital social y de inmediato 

procede a tratar la cesión de participaciones, quedando de la siguiente manera: 

'L SEÑOR JOSE LUIS CAYO GAVILANES Cede y transfiere a favor del señor CARLOS 
lUGO ESPINOSA MOLINA, cien participaciones de un dólar cada una; MARCO 
'ATRICIO CHILUSA y su cónyuge FRANCY MARLENE MOLINA CHACON, ceden y 
Iransfieren a favor del señor CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA cien participaciones de 
in dólar cada una; SEGUNDO LEONARDO GARCIA PAREDES y su cónyuge VILMA 
¡ARBELLA JACOME BALSECA, ceden y transfieren a favor de del señor CARLOS 
-DWIN ESPNIOSA ESPINOSA, cien participaciones de un dólar cada una; KLEVER 
'ODRIGO LOPEZ TORRES y su cónyuge MARCIA GUADALUPE CASTRO MORILLO, 
den y transfieren a favor del señor CARLOS EDWIN ESPNIOSA ESPINOSA, cien 

patticipaciones de un dólar cada una, MARCO XAVIER RODRIGUEZ y su conyugue 
sefñora ANA ESCOBAR JACOME ceden y transfieren a favor de la señorita ROBERSON 
OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, cien participaciones de un dólar cada una" y, JUAN 
ALEJANDRO REINOSA ZAPATA cede y transfiere a favor de la señorita ROBERSON 
OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA cien participaciones de un dólar cada una. 

Enseguida el Gerente pone en consideración de los socios que es interés de todos y 
cada uno de los socios de esta compañía ceder y transferir el total de sus participaciones 
que se representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado correspondiente 
a la suña de SEISCIENTOS DÓLARES AMERICANOS a favor de los señores que 
quedan enunciados en forma presente quienes a su vez se encuentran interesados en 
adquirir dichas participaciones, por lo que se solicita que de manera unánime los socios 
se prorjuncien aulorizando esla cesión. En atención a lo dicho, por unanimidad de los 
socios fesuelven autorizar la cesión de particiones del cien por ciento del capital social, 
por palte de los socios correspondientes a la suma de SEISCIENTOS DÓLARES 
AMERIGANOS a favor de los señores CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA, CARLOS 
EDWIN [ESPINOSA ESPINOSA, y ROBERSON OLMEDO ESPINOSA ESPINOSA, 
autorizárdose a estos últimos la realización de las gostiones legales pertinentes para 
formaliza esta cesión de participaciones. 

   



  

    LISTA DE SOCIOS DE LA JUNTA DE LA COMPAÑÍA BUSERCON Bl 
SERVICES AND CONSTRUCTIONS CIA. LTDA. 

propietario de cien participaciones; 2) propietario de cien participaciones; 3) 
propietario de cien participaciones; 4) propietario de cien participaciones; 5) 
propietario de cien participaciones; y, 6) propietario de cien participaciones. 
  [Socio Capital Firma == 
  

  

José Cayo Gavilánez 
Cien participaciones 

Marco Patricio Chiluisa 
Cien participaciones 
  

Segundo Paredes García |. o Cien participaciones 
  

Klever López Torres A 
Cien participaciones 

Juan Reinoso Zapata o Cien participaciones 
  

Marco Xavier Rodríguez | Cien participaciones 

  

  

  

Total Seiscientas participaciones         
  

  

López Klever Rodrigo Marco Patricio Chiluisa 
Presidente - Socio Secretario - Gerente General 

Socio 
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    AND CONSTRUCTIONS CIA. LTDA., otorgada el treinta 

enero del dos mil siete, he tomado nota de 

el diecinueve de enero del dos mil quince, por el 
señores José Luis Cayo Gavilanes, Maro Patricio 

Chiluisa y Francy Marlene Molina Chacon, Segundo 
Leonardo García Paredes y Vilma Sarbella Jácome 
Balseca, Klever Rodrigo López Torres y Marcia 
Guadalupe Castro Morillo, y Marco Xavier Rodríguez 
y Ana Elena Escobar Jácome a favor de los señores 
Carlos Hugo Espinosa Molina, Carlos Edwin Espinosa 
Espinosa y Roberson Olmedo Espinosa Espinosa.- 
Latacunga, trece de febrero del dos mil quince.- La 
Notaria. 
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